
ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 14 SEPTIEMBRE 2016

DECRETONs 16¿?

Vistos:

a) D.F.L. Ne 150 de 7982, del Ministerio del
Trabaio y Previsión Social; fiia texto refundido, coordinado y sistematjzado de las normas sobre el sistema único
de prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía yl^ tot trabajadores de los sectores privado y
Público, contenidas en Decretos Lyles Nos 307 y 603 ambas de t!l+.- .

/ / b)/,ertificado de nacimiento de hija, yanara
Millaray Suazo Maldonado.- / ,/'

/ c) )ólicítud, de incorporación de carga de la
Trabaiadora Sra. Verónica Elena Maldonado Espin oza, de fechró9 /Og /2016.-

/d') ,peclaración jurada de la Trabajadora Sra.
Verónlca Efena Maldonado Espinoza, de fecha, 09/09 /2016.-! 7/

/ e) fertificado de Cotizaciones emitido por
Empresa Caia Los Andes, entidad recaudadora de las cotizacione?,írevisionales del trabajadores.-

/0 lnforme emitido por el siagf delIZ/09/2016.-
g) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del código del rrabajo.-
h) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del Interior

publicado en D.O. del26'07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemarizado de la Ley Ne 1g.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las

facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley No 18.695, orgánica Constitucional de Municipalides.

/
/ / Decreto:

-/ / t Recondcese a Verónica Elena Maldonado
Hspinozá, RUT como carga familiar a: ///
l-1::::_y:l"ray Suazo Maldonado, Cedula Nacional de ldentidad /fecha de nacimiento
ub/u+/ ¿o1o' fiia por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 0l de Agosro de 2016ry hasta que cumola 19
años de edad (06/04/2028). /'

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,
'-\de Proyecto Pro-Empreo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Ante.or.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..

t;
SUANEZ

- Trabajador.
- Sección de Remuneraciones.-
- Archivo.-
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